
 

 

MIGUEL URIBE DENUNCIA ARBITRARIEDAD EN NUEVA RESOLUCIÓN 
DEL MINAMBIENTE 

 
• El senador y precandidato presidencial denuncia que la Resolución 0221 de 2025 

del Minambiente destruye el sustento de 35.000 personas en Santander.  

• El Gobierno impone una nueva zona de reserva en Santurbán sin consultar a 
las comunidades ni respetar fallos judiciales.  

• Uribe anuncia acciones ante la Procuraduría para frenar el impacto económico y 
social de esta medida arbitraria. 

 
Bogotá, marzo 13 de 2025.- El senador y precandidato presidencial del Centro 
Democrático, Miguel Uribe, alerta al país sobre los efectos devastadores de la Resolución 
0221 de 2025, expedida por el Ministerio de Ambiente bajo la dirección de Susana 
Muhammad. Esta medida autoritaria crea una nueva zona de reserva en el páramo de 
Santurbán, afectando a 35.000 personas y vulnerando los derechos de las comunidades y 
los fallos judiciales. 
 
"El Gobierno de Gustavo Petro ha decidido actuar sin consultar a las comunidades, 
sin estudios técnicos y sin respetar la autonomía territorial. Esta resolución es una 
imposición arbitraria que ignora las directrices del Consejo de Estado y la Sentencia 
T-361/17 de la Corte Constitucional, que exige la delimitación del páramo antes de 
tomar decisiones", denunció Uribe. 
 
La provincia de Soto Norte abarca más de 119 mil hectáreas, de las cuales 41 mil ya 
estaban delimitadas, pero con esta resolución se suman 75 mil hectáreas adicionales sin 
justificación técnica, excluyendo de manera injustificada a la minería y destruyendo el 
sustento de miles de familias. Municipios como Suratá, Matanza, Vetas, California, Charta, 
Tona y Bucaramanga sufrirán graves consecuencias económicas y sociales. 
 
La minería es un sector clave para la economía nacional, aportando más de 20 billones de 
pesos en regalías. "En un momento de estancamiento económico, el Gobierno prefiere 
hundir a las regiones en lugar de escucharlas", afirmó Uribe. 
 
Pero este no es un caso aislado. La ministra saliente también está frenando proyectos de 
infraestructura, energía y vivienda en Bogotá y la Sabana, afectando a más de 40 
municipios.  
 
Ante esta situación, Miguel Uribe solicitó a la Procuraduría General de la Nación que 
investigue las irregularidades y que inicie todas las investigaciones disciplinarias en contra 
de la ministra Muhamad. “No permitiremos más abusos que destruyan el empleo y la 
inversión en las regiones. Este gobierno ha sido fuerte y vehemente para destruir la 
minería legal, pero ha sido un cobarde para perseguir la minería ilegal”.  
 


